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.~'W ,¡, DIRECCiÓN DE COMPRAS Y ADQUISICIONES 

CONTRATO NO. CA-025-25. 
ADJUDICACION DIRECTA ESTATAL. 

NO. UAN·DCA·AD-AE·029·2025 

"SERVICIO RELATIVO A LA ACTUALIZACiÓN, IMPLEMENTACiÓN, PUESTA A PUNTO, SOPORTE, 
MANTENIMIENTO, ASESORIA y CAPACITACIÓN DEL SISTEMA SADCE® 2025" 

CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRA POR UNA PARTE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
NA Y ARlT, EN LO SUCESIVO "LA UNIVERSIDAD", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU APODERADO ESPECIAL 
Y DIRECTOR DE COMPRAS Y ADQUISICIONES, EL LIC. JORGE ALEJANDRO GODOY PORTLLO y POR LA OTRA, 
LA PERSONA MORAL CON RAZÓN SOCIAL., "DEFINICiÓN INTEGRAL EN SISTEMAS, S.A. CEe.V,', REPRESENTADO 
EN ESTE ACTO POR SU REFRESENTANTE LEGAL EL C. ROBERTO ARETlA PULGAR, EN LO SUCESIVO 'El 
PROVEEDOR"; DE IGUAL MANERA, SE DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES" CUANDO SE REFIERA A AMBAS; 
QUIENES CONVIENEN EN SUJETARSE AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

\ DECLARACIONES: 

1. Declara "La Universidad" por conducto de su apoderado. 

1.1 Que de conIormidad con su Ley Orgá1ica, es una InstiluGiÓll Púbk:a de Educación Media Superior y Supera, 
dOOoda de autonomia para gobernarse, personalidad jufldica y patrimonio propio, cuyo objetJ es impartir la 
educación media superior y ~rior en íos dí~ersos ni~eles y moda'idades; foment¡¡r, orgooiz¡¡r y realizar 
in\'eStigación científICa: ~iar la difusión y aplicación de los conocimientoo científicos y témicos en la 
solución de los probIemoo estatales, regionales y n<l:ionales: coad)'INar en la conservación, desarrollo, 
creación y difusión de la culturo, extendiendo sus benefICios a toda la sociedad. 

1.2 Que de conformidad el articulo 7, fracción VII de su Ley Orgánica, para el cumplimiento de su objekJ tiene 
denlro de sus atribuciones, celebra" convenios de intercambio y coIaboraci6n con nstítuciooes afirJeS, 001 corro 
con dependencias y orgarismos de los sectores púbko y privado Y con cualquier otra institución para fomentar 
la cultllfa, el deporte y la extensión de los servicios académico, uní~ersilólrios 

1.3 Que el LIC. JORGE ALEJANDRO GODOY PORTILLO, COITlla!eCe ti presente acto en su car!lcler de 
apoderado especial de la LJoio;ersidad Autónoma de Nayalt, con fElCllIIades para que a su nombre y por su 
cuenta celetlre contratas para la adquisición de I*lnes muebles, de arrendamiento p<Va la obfunción del uso y 
disfrute de bienes muebles de terceros y de prestación de servicios, para la rwepción de servicios autórtonlos 
e ir!dependienles de cualquiera naturaleza de terceros en tél11lÍllOS estaOlecidos en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendarrientos y Servicios del Sector Público y su ReglOOl6n10 cuando resultf.'ll aplicables: la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación del Estado de Nayarit y su Reglamento cuando resulten aplicables: 
las poIlticas, bases Y ineamientos determinados por el comité de adquisiciones que al efecto constituyo; las 
disposiciones o oormas adrnrntrativas emitidas por la Secretana de Administración que Iorma parte de su 
estructura orgánica y publicadas en el Periódico OfICial, órgano del Gobierno del estado de Nayarit tanto para 
las adquisiciones y arrendamientoo de bienes muebles como la contratoci6n de seMcios; los planes o 
progromas anuales de adquisiciones, arrendamientos y contralaGión de servicios implementados por dicha 
dependencia; las r¡¡glas y criterios consignados en los procedinientos de contratación y falios de adjudÍGaciÓl1 
correspondientes, y en [as demás disposiciones legales que resulten iglJalmente apliGmles. Lo anterior, segú 
lo aGredita con la escritura pública número 13,502 trece mil qUWlÍlllltos dos, de la notala pública número 18, aCC", 
cargo del Licenciado Jesús Toris Lora, misma que contiene el poder especial, que le otorgó. la Dra. Norma 
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Liliana GalviÍIl ~eza, en su c:;cicter de Rectora y Representante legal de la Universk.loo Autónoma de Nayarit 
el día 24 de mayo 0012023, mismo qoo a la fecha no le ha sido revoc.ado. 

1.4 Que los recursos para la contratación del servicio objeto del presente contrato, tienen su origen en el recurso 
deooninado ·PATRONATO 2025", con Autorización Presupuesta!, emitido por la Secretaria de Admiristración 
de la Universidad Aut'lnoma de Nayarit. Mediante requisicióri número 66 COIl k>Wo n(rnE!f() 202&-65. 

1.6 Que su representada tiene su domicilio legal para recibir toda cl1l56 de notificaclones judiciales, aún las 
personales en Ciudad de la Cultura sil numero, colonia centro, código postal 63000 en la Ciudad de Tepic, 
Nayarit. 

1.6 Cuenta GIln la suficiencia presupuestal para hacer frente a las erogacilnes qoo se originen de este OOIltrnto, 
rnedifllte k:ls oficios 00 autorización de presupuestJ número UANlSFIOAUTMI2025, con fecha S de alxil del 
2025, emitido por la Secretaria de Finanzas de la Universidad Autóooma de Nayarit. 

1.7 Este contrato se celebra mediante adjudicacoo directa estatal No. UAN-OCA-AD-AE..o29-2025, con 
fundamento en los artlctlos 11)4 Y 11)5 froc:ción XVI de la Ley de MquiOOoo€s, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios del Estado de Nayarit y dem~ normatividad apI(;abje, 

2. Declara "El Proveedor" por conducto de su apoderado. 

2.1 Ser una sociedad legalmente constituida de acuerdo con las Leyes de los Estados Unir:los Mexicanos, como se 
desprende de lo Escritura Constituti'la número 26,133 oIorgada ante la fe del Notario Púbk:o número 151 de la 
Cil.ldad de México, Distrito Federal, Licenciado Ceeilo González Márquez del 21 de mayo de W90 y estar 
ilsGrila en el Registro Púl:>lico de comercio con el número de bIio 132.921, de lecha 21 de mayo de 1990. 

2.2 Estar representad<l por el C. Roberto Afetia Pulgar, en su carncter de apoderado legal de Definición Integral en 
Sistemas, SA de C,V, con facultades sufICientes par<l comprometerse en los rnnninos del presente contrato, 
lo que acredirn con el acta rnenclona:1a, 

2.3 0Je tiene capacidad jurídica par<l contratar y reúne las condiciones iOCnicas y económicas para obligarse al 
cumplimiento del oqelo de este contrato. 

2.4 Que es una sociedad mexicana y conviene, cuando llegare a cOOlbiar de nacioTllltid:>d. en seguir 
considerándose como mexicana, en cuanto a esE contrato se refler<> y en no ill'ocar la protección de ningún 
gobierno extranjero, bajo pena en Gaso de fuKar a ello, de perdertodo derecho derivado del mismo en beneficio 
de la Nación Mexicalla, 

2.5 Que tiene establecido su domi::iio en el inmueble que se ubica en avenida José Maria Rico número 102 Interior 
503, colonia Del Va~e Centro, Alcaldia Benito Juilrez, Código Postal 03100, en la ciudad de México (antes 
Distrio Federa), mismo que seMIa como convencional, para todos ios efectJs legates a que hubiere lugar. 

2.6 Que su registro federal de contribuyentes es DIS-900525-N66 y su dorrlcij!o fiscal es el qoo se ha identificado 
en el p.do 2.5 de este instrumento. 
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2.7 Que no esI!l considerado elentro ele los supuestos establecidos por el articulo 59 de la Ley de Adqlisiowes. 
Arrendamientos y Prestación de Serkios del Estado de Nayarit 

2.8 Que conoce plenamente el OOI1tenido Y los requisitos que establece la Ley de Adquisiciones, Arrend~kJs, 
Servicios y Alma:enes del Estado de Nayarl y las reglas generales para la GOntratación y entrega de los bienes 
relocionados 0011 las mism<lS. 

2.9 ManifIeSta su voluntad para celebrar el presente OOI1trato de preStociÓl1 del servicio relativa al "SERVICIO 
RELATIVO A LA ACTUALIZACIÓN, IMPLEMENTACiÓN, PUESTA A PUNTO, SOPORTE, 
MANTENIMIENTO, ASESORfA y CAPACITACiÓN DEL SISTEMA SADCE® 2025', dlJ:"ante la vigencia de 
este contrato. 

2.10 OkJrga su anuencia para que la "la universidad" en términos de las Leyes General de Transpar!ffl(".Ía y Acceso 
a la Información Pública y de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos ObIigadoo y las normas 
en materia de imbito esI<ltal administre sus datos personales. 

3. Declaran "las Partes". 

3.1 En muloo acuerdo se hace constar que 'El Proveedor" en ningoo momento y bajo ninguna circll1stancia 
transmite a "La Universidad' la fuente del programa SADCE®. "Sistema ele AdministraciOO DoGLJmental y de 
Control EscoIew" y el modelo ele base de datos en que se soporta, ya que éste es propiedad exclusiva de "El 
Proveeda'. La Ilformación escolar y personal de que se alimenta la base de daIos en que opera el programa, 
es responsa'Jiidad y propiedad de "la Universidad'. 

3.2 Que las facultades con las que oomparocen sus representantes, 00 les han sido re'>'OCadas ni limitadas en forma 
alguna a la fecha de este contrato y les son sufICientes para obIigalas vokmlarianente de conformidad con las 
siguientes: 

CLÁUSULAS: 

Primera, • ObJeto,-

El objeto del presente contrato es la presta:i6n de! "SERVICIO RELATIVO A LAACTUALIZACIÓN, IMPLEMENTACiÓN, 
PUESTA A PUNTO, SOPORTE, MANTENIMIENTO, ASESOR!A y CAPACITACiÓN DEL SISTEMA SADCE 2025" por lo 
qoo"la Universidad" contrata y "El Provl!edor" presta el servicio OOjeto de la presente obligación contra;tual qoo seril 
destinado para la Dirección General de Administración EscoIan!e la Universidad Autónoma de Nayarit, solicitado por la Mtra. 
Maia del CalTOOn Navarro Téllez, Secretaria Académic<J, y como usuarlJ 1m la MIra. Eréndira Leal Cortes, Directora de 
Administración Escolar, cuyas cantidades, caractertsticas y precio por partida, se describe a continuación: 

D~RlPCIÓH DEL SERVICIO C""OAD I U!lfDADDE PRECIO -""'" MEDID .. ",,, .. 
SERVICIO RELATIVO A LA ACTUALIZACIÓN, , IMPLEMENTACiÓN, PUESTA A PUNTO, SOPORTE, , SERVICIO $1,497,750.00 $1,497,750.00 1, MANTENIMIENTO, ASESORÍA Y CAPACITACiÓN 
DEL SISTEMA SADCE" 2025 , 

~. ~ 

"1< 
oTO. C~·.,.·... oo. 
omOlCiÓN 11fT""",,., "'TU ..... u . '"' O.V. 
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Segunda.· Precio: 
El monto del presente rontralo es de $1,737,390.00 (Un millón setecientos treinta y siete mil tre!lcientos I'IOventa pesos 
00/100 M.N.), qlJe se desglosa en $1,497,750.00 (Un millón Cuatrocientos Noventa y siete mil setecientos cincuenta 
pesos, DO/IDO M. N.), como subtotal, más $239,640.00 (Doscientos Treinta y nueve mil seiscientos cuarenta pesos, 
00/100 M. N.) de inpuesto al valor agregado 

Tercera .• "Compromisos del Proveedor" 

"El proveedor" se obliga a cumplir la prestación del servicio objeto de esle contrato hasta su tial culminación, acalill1do 
para ello lo eslat>lecido en !os ordenarrientos, normas y a1eXOO ir1l'0GOO06 en el punto 2.8 de las decloraciones; asl CO/T.(l en 
las cláusulas y anexos del presente contrato. 

"El proveedor" se obliga a dar el manteninienkl operatr.o a que hace referencia el »rimer párralo de la cláusula anterior 
apegándose, exclusillamente, a loo solicitudes 00 serviGio que establezca formalmente la Dirección de AdmirlistrOOón Escolar 
de la lJoiversidad AlIDooma de Nay<uit 

"El proveedor" se obliga a destinar toda su experiencia profesional, técnica y logística, al mantenimiento del SAOCE®, 
'Sistema de Admiristración Docu~ y de Control Escolar", ateooiendo bs reqoorimientos de servicio de bs usoorios del 
sistema, en las arms de cont~ escolar de las midades académicas de edur.a:ión media superior, las de edur.a:ión sL.p6lior 
y la administracoo central de la Uni~ersidad Aut6noma de Nayari~ de conklITllidad con b estipliado en las cláusulas séptima, 
octava y novena del presente ilstrumento, 

'El proveedor" se obliga a instalar en la LJniversidad Autónoma de Nayarit, sin GOsto adicional en honorarios, las 
actuahzaciones al sistema en un plazo de 15 dlas Mbiles a parti' de que se den, durante la vigencia del presente contrato, 
para tal efecto utilizará ellntemet o cuaquier otro medio para instalar la actualimcoo y su instrucción de operoción de tal 
suer1e que esté al alcance de todo usuario operatil'O de la Uni~!!fSidad AlII6noma de Nayarit y 5 días para modelos web. 

Prll\'io acuerdo por escrito y firmado entre las partes, 'El proveedor" se obliga a proporciorulr la capaclaGión al personal de 
la Universidad Autónoma de Nayarit, 

"El proveedor" se obliga a seguir con el servicio conti1uo al mes de diciemlxe del afio en curso, objeto del presente contrato 
a "La Universidad", de la siguiente klrma: 

1) El supervisor reconocido jXf las partes COIltactan'i a "El proveedor" y le plantear~ su requerimiento, 

2) "El proveedol" atendern su requerimiento y en un plazo que 00 excedera de ¡¡ horas hábiles empezará a da" 
solución a mismo, 

3) "El proveedor" dará solución al requerimiento en un término !lO mayor a 5 días Mbiles cootadoo a part~ de la 
ootificación del "El proveedor" a 'La Universidad" del punto 2_ 

eTO. CA_OH_'" "" 

DrP'N<J ..... IN''''''''''" ... "S""""" ..... "" c.v . 
..,.M>ICAOION DIIlrCTA "TA T""
llAN_OCA .... ""' ...... "", 
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"El proveedor" se ob~a ante "La Universidad" a responder sobre los seMcios prestados en kls términos del presente 
OOcllflento y en la legis~ión ¡¡pIcable. 

Cuarta.' 'Compromlsos de la Universidad". 

'La Univenoidad", se obliga a mantener equipos adecuados para la operación del SADCE que deberán ser, como mínimo, 
PC con conexión al servidor de base de datoo y corota por kl menos con Procesador Pentium IV, Windows 98, 256 MB de 
merooria RAM y esp<ri:l disponible de 2(l(l MB en disco duro y el seMdor de Base de Datos puede ser, a selección MySQL 

'La Univel1iidad". se obliga a designar klRllalmente como SUpeMsor al Director de Administración Escolar ele la iJrliversidad 
AlII6noma de Nayarit, quien sera ellirliGO responsable de la recopilación de las necesidades de los usuarios del sistema en 
la Universidad Autónoma de Noyarit y 00 su canalización formal a "El Proveedo~' de forma escrita, vía fax, telef6nica o 
correo electr6nico para que al quedar debidamente enterada, éstE programe los servicios que se debafl brTJdar y eslabJeZGa 
fecha de soluci'ln. 

El Supef'lisor designada ¡xx "La Universidad" tomará conocinienlo de las necesidades de los lISuarios del sistema en cada 
dependencia, clasificaril los requerimientos y coordinaril el servicio con "El Proveedor", mismo que podrá ser: 

a} Telefónico, cu¡r,do la naturaleza del apoyo permita que la ater.;ión se dé por esta vía. 

b} En Ifnea, cuando el trabajo illJIíque oorrocciones que requieroo de la progranación y ésta se pueda realizar en [as 
instalacOOils de "E[ Proveedor" para ser remitidas via oorroo electrOOro y que el propio Supervisor designado por 
'La Un[versidad", rea~oo su i1stalaGión. 

e} In-situ, cuando la naturaleza del requerÍll1lento implique, para su solución, que personal de "E[ Proveedo~' se 
traslade al domicilio sel'lalado por"La Un!versidad" en el presente oorl1rato. 

"La Universidad" está erterada como beneflGiarla del servicio oontratado, pagara kls viáticos que se generen para que "El 
Proveedor" de cumplimiento al objeto del ~ contrato. 

Quinta. - Forma de pago: 

Las partes convienen en que el pago de la prestación del servicio objekl de este oontráo, se rea!re mediante la klrmul<rión 
de lactLJra6 a non-ílre de la Universidad AlIk'lnoma de Nayarit, oon RFC: UAN- 751127-960, dornicUio en Ciudad de la Ctítura 
Sin Número COOnia Centro de ésta ciudoo, C6d.igo Postal 63000, uso de CFOI para gastos para la operacoo yadministración 
"803', el pago se hará medioote transferE!flCia bancaria y en un¡¡ sola exhbicoo, manteniéndose explicitas las c:aracteristicas 
de servicio como se describe en el Anexo 1. 

Se soItita que en la factura se estipule el número de contrato, así como el recll"SO al cual afecta esta obligación contractual 
de adquisicÍÓll, se!\alada en el punto 1.4 de declaraciones de este OOfllrakJ. 

"Las ParEs' convienen que el pago de se realizará de ma-era mensual en 3 parcialidades condk:ionado a un monto máxino 
neto de $579,130.00 (quinientos setenta y nueve mil ciento treinta pl!llOS 001100 M.N.). 

En el mismo tenor de ideas, ~as Parles' acuerdan que el pafio de dichas facturas se emitirá dentro de 10 (diez) días háb~es 
posIerOres a la fecha de presentación de la factura, previa revisión y aceptación de la Secretaria Académica, como se muestra 
y especifica en el Anexo 1, mismo que dará trámite de pago ante la Dirección de Egresos de la Secretaria de Finanzas. 

CTIU;.o.-02S-R 01. 
~ INT.",,. .. ..... ,. ..... , u. DI: c .•. 
.o.D.JU[)(CJo<:IÓO< "'RffiTA ""TAT ...... 
u.o.,,"ooA.,.,.,·AM>I--. 
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Se deberá envia factura electrónica y Os arcnr.os de Iactura:ión PDF, XML Y la veriflCació!l del SAT al correo: y 
Jorge .ª9uirre@uan.e¡lu.rru y eljzabellJ.-banuelos@lIM,e(ju.mx. 

"El Proveedor" se obtiga a recoger los comprobantes de la traflsfererrGia baocaria qoo se emitan a su favrx por coocepto de 
pago de factura de la prestación del seMcio objeto de este contrato, en la Dirección ele Egresos de la Secretaria de Finanzas 
previa identiflcaOOn de su Representrne Legal (o en su caso presentación de carta poder sillple con firma y sello de la 
empresa) 

Sexta.· Garantías: 

"El Proveedor" se obliga a OtorgiOr a "La Universidad", las garantias que se emrneran a continuación: 

al Garantla de cumplimiento del contrato.-"8 Proveedor" se obIga en los térmioos d~ artÍGu lo ~ de la Ley de 
Adquisiciones, Arfendarrientoo y Prestación de Servicios del Estado de Nayarit a otorgar a"la Universidad", dentro 
de un pIalo de diez dlas naturales posteriores a la lima de este instrumento, una garantía de CUfTllliTJienlo de todas 
y cada una de las oIjgaciones a su cargo derivadas del presente contrato y del procedimiento de adjudicación dirIlcta 
estatal número UAN-DCA-AP-AE-029-2Q25, mediante lila póliZil de fianZil expedida por comp<lñía autorizada en 
fJs térmilos de la Ley de InstitllCiones de SeglroS Y de Fioozas, y a favor de I~ '\Jr¡,h¡arsidad AutÓllOrTla de Nayarit' , 
por un monto eqllivalente al 10 % sobre el importe W que se indica en la segunda cláusula del presente contrato, 
sin considerar ellrnpuesIo al Vak¡¡- Agregado. "El Proveedor" queda obligado a entregéW' a "La Universidad" la 
p6iza de fianza. Dicha pólza de garantía de canplimiento del contralo será del'OOlta a "El proveedor" una \'eZ qoo 
"La Universidad" le oIorgoo autorización porescríto, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente 
la cmcelación de la fiEma, oobización que se entregar~ a "El Proveedor", siempre que demuestre h<tJer ru:nplido 
con ta totaidad de las obligaciones adqoJiridas por l'irtud del presente contrato 

b} Garantia de saneamiento delsel'licio ylo bienes," "El Proveedor' se obliga en los térmioos del articulo 118 
lracciórllll, de la Ley de Adquisciones, Arrendarrrenlos y Prestación de servicios del Estado de Nayruit con "La 
Universidad" entregar gararllía de saneamiento para c:asos de evicción, vicios ocultos de los bienes, daños, 
peouc ios y calidad de los servicios objekJs de la presente obligación contractual, por U!l monto equivalente al 10% 
sobre el importe total que se indica en la segLnfa clausoo del presente contrato, sin considerar el Impuesto al Valor 
Agregado 

Adiciorlamente queda ob~gado a entregar documento que avale la garantla por un perfodo de garantla 12 meses 
para las partidas adjudicadas, contra vici:ls ocultl.ls, defectos de fabricaciórl o cualquier dallo que rresenten; la cual 
deberé entregar a "La Universidad" por escrito en papel membretado, debidamente firmada por el represenlarlte 
legal de "El Proveedor", a entera satisfacciórl de "La Universidad". La cual surOCá efecto a partir del roomenlo de 
la aceptación por escrito de los bienes dada por"La Universidad", 

Si dentro del periodo de garantía se presentase algún defecto, 'El Proveedor" queda obIigroo a reponer el bien, sin 
cargo para ' La Universidad", en un plazo no mayor de 15 días nattrales a partir de la notilicaGión. 

Séptima. - Ejecución de la póliza de fianza de cumplimento de este contrato: 

"La Universidad" levarÉ a cabo la ejecución de la garantla de CllllPlimiento del contrato en los casos siguientes: 
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al Se rescma adminislrativamente este contrato. 
b) Durante su ,.;gencia se detecten deliGienGias y/o fallasen el cumpimiento del serl'icio contratOOo_ 
el Porcualquier otro i1ctrnpIimiento de las obligaciones contraídas en este contrato y del procedimiento de adjudicaci6n 

directa estatal número UAN..QCA-AD-AE·029-2025. 

Lo anterior, sin perjlicio de la facultal de "La Universidad" de reclamar a "El Proyeed(l~' el i1lporte a su cargo qoo exceda 
el importe de la govantía, 

Asimismo, ocepta la firma del presente contrato que, en caso de 110 sostenersu oferta, se le apliqoo el nulo SéplmlO, rnferenle 
a las infraccbnes y sanciones est~idas en la Ley de Adquisi:K>nes, Arrerrdamientoo y Prestación de Servicios del Estado 
de Nayari! 

Octava. - Vigencia de la obligaciim contractual. 

"Las Partes' aGoordan que seguirá la p{estación de los servicios contilllJOS, tendroo vigencia del! o de abril ~ 31 de diciemtJre 
0012025. 

Que para efecto de este contrato se entenderán como horas hábiles de i¡¡s 9:00 de la mooana a las 5:00 de la tarde, y como 
días há'Ji1es de lunes a viernes. Sier!llre y cualldo no sean dlas festivos, o no laborales por ley o por GOStllTlbre 

Novena .• De las modificaciones al presente contrato: 

De conformidad con kJ es!ablecioo en los artícLlos 87 y 89 de la Ley de AdquisiGkJnes, Arrendamientos y Prestación 00 
ServiGbs del Esllldo de Nay,d. "La Universidad" podr!! celebrar por escrito converio mOOif~ato1io al ~eserrte contrato 
dentro de la vigeocia del mismo. Para tal efecto, "El Proveedor" se ob~ga a presentar, en su caso, la rmdiflCación de la 
garantia. 

Décima.· Penas convencionales: 

Conforme a lo dispuesto en el articulo 91 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de 
Nayaril, 'Las partes" convienen en que en caso de que "El Proveedor" incumpla con las obligaciones derivadas del contrato 
por coosas imputables a él y en la lecha de entrega 001 servicio en tierrlJo y forrn;J, se le ~iGará una pena convencional del 
0.5 % sobre cada día natLlt'ai de retraso que incumpla la prestación del servicio, antes de illpuesto al. valor agregado. Esta 
pena se deducir!! administrativamente 00 los saldos pendientes de pago que tuviese "La Universidad" con el prtl'Ie!!dor y 00 
excederá del ITK.I!1to de la garantla de Cl.IllPliniento del COIltrato. Lo anteru.. con i1dependero:::ia de 1<1& acciones que le 
correslxHlda rea~zar a "La Universidad". 

Décima ptimera.· Supervisión del servicio. -

El usua1io tendrá el oorecho 00 supervisar que ios servicios prestados por "El Proveedor" sean conforme ofreció hBCerlo y 
que cumplan con las condiciones y especificaciones sei'ialadas en el Anexo 1 objeto 00 este contrato, ooIifiGando cualquier 
al'll'.'llllalia a "La Universidad" para que, a su vez, notifique por escrito a "El Proveedor" las observaciones que estime 
pertlllel1tes relacooadas con el servicio contatado a fiIl de que se ajusten al. Anexo 1 del presente contrato. - f\._ 
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El Comité de Mquisr;iones, Alrendamierrtos y Servit.i:ls de la Universidad Autónoma de Nayalit, será el erJC"lIOOO de resolver 
las controversias que por problemas espeGiflOO6 de carácter técniGO pudiera! SlIYi", 

Décima segunda. - Rescisión administrativa. 

"La Universidad" podril resGindir admirlistrati~arrJ€nl€ el presente oontrnkJ en cualquier momento, cuando "El Proveedor" 
incurra en ixumpi:niento de cualquiera ele las ob~gaciones a su ~rgo, ele confoITllidad con el procedimiento previsto en el 
articu lo 123 de la Ley de Adquisiciones, ArrendamientOG y PrBStaGiÓIl de Servicios del Estado tle Nayaril "La Universidad" 
podrn suspender el triunite del prccedimiento de rescisión, cuando se hlÍ,liera iniciado un prooedimiento de concinaci6n 
respecto del contrato malena de la rescisión. De manera enuncialivE se seMiIfl alglllaS de las causas de rescisión: CuaxIo 
no entregue la garantla de ctmptimiento del contrato, dentro del término de 10 (die~) djas hábiles posteriores a la firma del 
mismo; Cuando incurra en falla de veracidad kJtal o parcial respecto a la información proporGiooada para la celelxaGión del 
cootralo; Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el este instnJmento 
jIrilim y sus anexos; Cuando se COI1lpruebe que "El Proveedor" no sumiristre el servicio a que se refiere este conlrato y 
sus anexos, de conformidad con lo estipulado en el rrisrno; Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier titilo, 
los derechos y obligaciones pactadas en el presente instrumento jurídico. 

Décima tercera.· Terminación An~cipada 

La Universidad" podr¿ dar por terminado anticipado el presente contrato en cualquier momento, cuando "El Proveedor' 
incurra en ilcum~nto de cualquiera de las C>bIigaciones a su c:argo, de cootlrmidad con el procedimiento previsla en el 
arlicub t24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Nayaril "La Universidad" 
podrá dar por terminados anticipadamente los contratos cuando por causas justificadas se extilga la necesidad de requerir 
los bienes o servicios origilalmente contratados, y se demuestre que de conIiooar con el cumplimiento de las obIigociones 
pactadas, se ocasionarla algl.fl dal'lo o pe~uicio al estado. o se detetmre la nulidad de los actos que diefOl'l origen al contrato, 
con motivo de la resolución de una inconfomidad o intervencoo de ofICio emitida por la Función Pública o autoridad 
COOlpetente. En estos supuestos el ente público roembolsooi a la o el proveedor los gasb; no recuperables en que haya 
incurrido, siempre QOO estos sean razonables, estén debidamerrte COI1lprabados y se relacionen directamente con el OOI1trato 
crx!eSpondiente. 

Décima cuarta. - Dbligación Común. 

Las partes se obtigan a sujetocse esmclamame a este cootrato. a todas y cada una de las cláusulas que lo integran y sus 
anexos, asi como a los términos, li1eamientos, procedimientos y requisitos que establece Ley de AdqlisiOOnes, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Nayarit, al Código CMI Y Código de Procedimientos Civües ambos 
vi¡¡entes en ia Entidad en forma supletoria a los del Distrito Federal y las demás normas y disposiciones admrlÍstrativas que 
le sean aplicEbles. 

Decima quinta. - De la Información. 

"las partes" acuerdan que la información contenida en el presente contrato estará sujet! R lo previsto en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Nayarit, acuerdo que OOI1tiene el Código de J:.oca de 
la Universi.tad A1lI6noma de Nayalit. asi COOlO la Ley. Ley de Protección de Datos Personales en Posesoo de ~tos ,,~ 
Obligados para el EstOOo de Nayarit y demás disposiciones aplicables. 

CTQ.CU ....... C~ 
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Decima sexta. - Confidencialidad. 

' El Proveedor 'se obliga expresamente a mantener y guardar en estricta y absolrta confidercialidad y reserva toda la 
ink.>rmaci6n o documentación que le sea proporcionada por "La Universidad', o de cualquier otra fuente como resultaoo de la 
ejecución del presente contrato, por lo tarta tleberá alJstenerse de publicarla, reproducina o comunicarla a personas ajenas 
a 'La Uni'lersidad' o a utilizarla para su t.eneficio personal, recorociendo expres¡¡menle "El Proveedor que la infOOTlación 
que le sea proporeionada será en todo momento propiedad de 'La Uni'lersidad", por lo que no podré utililllr1a para otros fineS 
que no seoo los estipulados en este instrumento, misma que debera de devolver a 'La Universidad' ~ primer requerirTllento. 

~ "El Prnveeool 'incumple con la obNgaci6n de gla'dar corIlidencialidad y reserva, éste se roiga a reparar los dafus e 
indemnizar por los peIjUcios que por elo cause a 'La LIni'iIersidad", o a cualqllief otro tercero. 

Décima séptima.· Jurisdicción. 

Para la interpretación y clIllplimienlo del presente oontrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado 
en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales del Poder JLKlicial de la CiLKlad de Tepk;, Capital del 
Estado de Nayarit; por lo linio, "El Proveedor" renuncia al fuero que pLKliera corresponderle por razón de su domicilio 
presente, futuro o por cualquier otra causa. 

Décima octava,· Cesión de derechos. 

Queda expresamente COllverjdo que cualldo "El Proveedor", se apoye en ~ ooxilia en el ejerck;io de sus actividades, 
ateooielldo el trabajo que se le encomienda, dicho personal dependerá exclusivamente de ella, sin qoo se establezca ni~ún 
VÍIlCulo entre "La Universidad" y el mismo, quedando a cargo de "El Proveedor", todas las res¡x>nSabilidades provenientes 
de la utilización de los servicios del personal que le apoye, y que llO sea poosto a su disposk;iÓI1 por "La Universidad". 

"El Proveedor" llO podril ceder en forma parcial o total, ro' a fall)l" de persona alguna las obligociooes y derechos que se 
deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro,las que solo podrán cederse previo consentimiento 
por escrito de "La Universidad", 

En el mismo orden de ideas, "El Proveedor" se hará responsable del pago de los darlos y perjuicios que ocasionare a "La 
UniversIdad" en caso de incumplimiento en cualqtiera de los corTlJIOOliscs que éste asume en el presente contrato, los que 
se deteminarnn previo juk;io y dictamen de los peritos en la materia 

Las pates se manifieSlal enteradas del contenido, alcance y efectos del presente contrato y habiemo ratifICado su YOiuntad 
de calelxarlo,lo fll1l1an al calce p~ constancia en la CiJdad de T epk;, Capital del Estado de Nayarit, el11 de abrU del 2025, 

." 
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'POR LA UNI""SlD'ADAU'r~,OMA DE NAYARIT" 

L<. 
y Adquisk;iones. 

__ ~¿"iO 0 , 
c. ROBERTO ARETIA PULGAR. 

Representante Legal de la etlllf€sa 
"Definición Integral en Sistemas, SA de CV" 

"TESTIGO" 

MTRA. MARIA DEL CA ,,,,,,,~V~AR.RO TELlEZ. 

f>i.1 do ¡mlas COl~" ooolratl CII-D2:i-25, GeIebra<t> ~ la Universdad Aliérr.<na de Nayat Y De1n;;01 kllegral en SisIerl13ll, S,A ¡Jo 

c. V. GOO leGha 11 de '"'"1 del 2025. 
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